
INFORME DE SECRETARIA. Informo a la señora Juez que revisando el poder 
y la demanda aportados en el presente proceso digital, se observa que el nombre 
de la entidad demandada corresponde a la ADMINISTRDORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por 
el señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, o, por quien haga sus veces, 
observándose así mismo que mediante auto Interlocutorio No.1979 del 27 de 
junio de 2024 en su numeral PRIMERO, se incurrió en error por cuanto se admitió 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÌAS PORVENIR S.A. Pasa para lo pertinente. 
 
 
Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
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Santiago de Cali, diez (10) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ DARY VÁZQUEZ ÑAÑEZ 
DDO: PROTECCIÓN S.A. 
 RAD: 76001310500120240029200 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y, teniendo 
en cuenta que mediante auto interlocutorio No.1979 del 27 de junio de los 
corrientes, en el numeral PRIMERO, se incurrió en error involuntario el cual 
dispuso admitir la demanda contra la SOCIEDAD DMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PPORVENIR S.A., toda vez que el 
nombre correcto es contra la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., lo cual se desprende de la información 
consignada en el poder,   en la demanda, y, en el escrito de subsanación, razón 
por la cual el Juzgado con fundamento en el artículo 64 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificará en numeral PRIMERO de dicho 
proveído, en el sentido de ordenar la admisión de la demanda contra la entidad 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN  S.A. 

 
 
Por lo expuesto el Juzgado  
 
RESUELVE: 

 
MODIFIQUESE conforme al artículo 64 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, el numeral PRIMERO del Auto Interlocutorio 
No.979 del 27 de junio 2024, el que quedará así: “ADMITIR la demanda ordinaria 



Laboral de Primera instancia instaurada por la señora LUZ DARY VÀSQUEZ 
ÑAÑEZ contra la entidad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por el señor JUAN 
DAVID CORREA SOLORZANO o quien haga sus veces”. 

 
                        

 

NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 

Sls 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

En estado No.104 , hoy 11 de julio de 2024 notificó 
a las partes el auto que antecede (Art. 295 del 

C.G.P.) 

La secretaria, 

 
MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 

 


